
Eje de Calidad

Permanente de Innovación
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Política de
Seguimiento y
Evaluación del

Desempeño
Institucional

Se realiza
teniendo
en cuenta las 
siguientes
acciones:

LOREM 234.67 0.234

IPSUM 123.07 0.134

DOLOR 2245.0 1.654

AMET 12.066 0.934

VENIAM 131.77 1.566

Definir un responsable de los mecanismos de 
seguimiento y evaluación.

Actualizar los indicadores y demás mecanismos de 
seguimiento.

Evaluar el logro de los resultados, la gestión de riesgos 
y la percepción de los grupos de valor.

Documentar los resultados y adelantar ejercicios de 
autoevaluación.


